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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

(BOE 311, 29/12/1978); reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992); 
reformada en su artículo 135 (BOE  233, 27/09/2011) 

 
(…/…) 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA 

 
 

Artículo 47 

 
Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 
establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir 
la especulación. 
La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de 
los entes públicos. 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

 
 

Artículo 53.3 

 
El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la 
Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen. 
 
 
(…/…) 
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TÍTULO VIII: DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO III. DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
 

Artículo 148.1.13ª 

 
Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 
El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional.  
 
 
 

Artículo 149.1.18ª, 6ª, 8ª y 13ª 

 
El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 
 
1ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales.  
 
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin 
perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. 
 
8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo 
por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, 
allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia 
de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de 
matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las 
obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 
determinación de las fuentes del derecho, con respeto, en este último caso, a 
las normas de derecho foral o especial.  
 
 
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.  
 
(…/…) 
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